
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021)1t 
  
  

Expediente 005 2019 – 00019 00 

 

Como no se observan medidas cautelares pendientes de práctica, se 

REQUIERE a la parte actora para que proceda con la notificación del 

extremo ejecutado, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

como se ordenara en auto del 10 de septiembre de 2019, o del artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020, aportando las pruebas de rigor, en el término de 

treinta (30) días, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la 

acción ejecutiva, al amparo de lo normado en el canon 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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